
 

Constancia secretarial: Se deja de presente que el auto inadmisorio de la 

demanda se notificó por estado el día 4 de julio de 2023 y en él se otorgó 

el término de 5 días para la subsanación. Así la cosas, la parte convocante 

contó con los siguientes: Días hábiles: 5, 6, 7, 10 y 11 de julio de 2023. Días 

inhábiles: 8 y 9 de julio de 2023. Vencido este término, se avizora que la 

parte convocante radicó el escrito de subsanación el día 7 de julio de la 

presente anualidad.  

 

Se pasa a despacho para proveer. 

 

Agosto 23 de 2023. 

 

 

 

Andrés Ocampo Romero. 

Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:                               Prueba extraprocesal – Testimonio para fines judiciales  

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00212.00 

Asunto:                                Auto Admisorio 

Convocante:                        Germán Alonso Marín Arias 

Convocado:                         Francedi Flórez Bernal 

Auto Interlocutorio No.:       557 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la solicitud de prueba 

anticipada para recepción de testimonios con fines judiciales, solicitada a 

través de apoderado judicial por Germán Alonso Marín Arias, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 18.495.205, para recepcionar los testimonios 

de Francedi Flórez Bernal, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.098.307.489 y Carlos Beltrán, identificado con cédula de ciudadanía No. 

4.408.063, con citación de Carolina Pérez Alzate, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 41.945.092, quien es la contraparte y contra quien se 

aducirán en posterior trámite judicial. 

 

Como quiera que la solicitud se ajusta a los requisitos establecidos en los 

artículos 73, 74, 75, 77, 78, 82, 85, 90, 183, 187 y 208 del C.G.P. se procederá 

a su admisión. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal De 

Circasia, Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de prueba anticipada para recepción de 

testimonios con fines judiciales, formulada a través de apoderado judicial 

por Germán Alonso Marín Arias, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 18.495.205, a fin que se reciban los testimonios de Francedi Flórez 

Bernal, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.098.307.489 y Carlos 

Beltrán, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.408.063, con citación 

de la contraparte contra quien se aducirán, señora Carolina Pérez Alzate, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 41.945.092.  

 

SEGUNDO: Para la práctica de la audiencia en la que se recibirán los 

testimonios, se señala el próximo miércoles 11 de octubre de dos mil 

veintitrés a las 8:30 a.m. 

 

El despacho evacuará el trámite de la audiencia antes citada, de manera 

presencial, por lo que deberán asistir a las instalaciones de este juzgado. 

 

TERCERO: Se ordena a la parte interesada que notifique el contenido de 

este auto a los testigos y de la contraparte contra quien se aducirán, 

conforme a lo señalado en los artículos 291 y 292 del C.G.P., teniendo en 

cuenta que, aunque se informó el correo electrónico de la señora Pérez 

Alzate, no se acreditó que esa cuenta de correo es la utilizada por ella.  

 

Esta notificación deberá realizarse con no menos de 5 días de antelación a 

la fecha de la respectiva diligencia conforme lo estipulado en el artículo 

183 del C.G.P., advirtiendo a los testigos que su inasistencia puede derivar 

en las consecuencias previstas en el artículo 218 ibídem. 

 

CUARTO: Reconocer personería al abogado Fabián Arturo Ibarra Muñoz, 

C.C. 94.383.161 y T.P. 394.099 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en este asunto en representación del convocante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  

Firmado Por:

German Alonso Ospina Escobar

Juez



Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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